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Santa Fe, 9 de diciembre de 2014

VISTAS estas  actuaciones elevadas por  la  Secretaría  de  Posgrado
vinculadas con la designación de un nuevo Director para la Tesis “Autoevaluación
del Proceso de Enseñanza en la Universidad Autónoma de Entre Ríos. Evaluación
de la  dimensión docencia en la  Asignatura Epistemología  de las  Ciencias en la
Carrera Administración de la Facultad de Ciencias de la Gestión (FCG). Universidad
Autónoma de Entre Ríos (UADER)” correspondiente al  maestrando Lic. Domingo
Aquiles KobialKa, de la carrera Maestría en Docencia Universitaria, con motivo de la
renuncia interpuesta por el Dr. Roberto Delfor Meyer.

CONSIDERANDO la propuesta del Comité Académico de designar al
Mgs. Carlos Iglesias en carácter de Director de la Tesis aludida en el visto de la
presente y

TENIENDO EN CUENTA lo acordado en sesión ordinaria en el día de
la fecha 

   El  Consejo Directivo de la
      FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.- Aceptar la renuncia interpuesta por el Dr. Roberto Delfor Meyer
(DNI Nº 13 676 792) a la dirección de la Tesis aludida precedentemente.
 
ARTICULO 2º.- Designar al Mgs. Carlos Iglesias (DNI Nº 13 190 127) para fungir
en  carácter  de  Director  en  la  Tesis  elaborada  por  el  maestrando  Lic.  Domingo
Aquiles Kobialka (DNI Nº 14 764 440), titulada “Autoevaluación del Proceso de
Enseñanza  en  la  Universidad  Autónoma  de  Entre  Ríos.  Evaluación  de  la
dimensión  docencia  en  la  Asignatura  Epistemología  de  las  Ciencias  en  la
Carrera  Administración  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Gestión  (FCG).
Universidad  Autónoma  de  Entre  Ríos  (UADER)”  de  la  carrera  Maestría  en
Docencia Universitaria

ARTICULO 3º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a la Secretaría de Posgrado y
por  su  intermedio  a  los  interesados,  tome nota  el  Departamento  de  Alumnado.
Cumplido, archívese.
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